
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LML CONSULTORES - UGIMAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE 

€n la dudad de 0aule, a los tretnta días dei mes de marzo de dos mfl diecisiete, a fas once fieras, 

en fas oficinas situadas en el Edificio KiV£R PIAZA, Piso 2 Oficina 206, se reúne ia Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de LML Consultores - LIGIMA S.A., con la concurrencia de: 

A. LUNAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fñEm  UeiA MARIA, debidamente propietario de SET€C4ENTAS VEÍNT€ 

acc4ones ord i f w ias y m m inaUvas de LfU OÓIAR AMERIO^NO, pagadas en su 

tm alídadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA am derecho a Setecientos Veiote votos. 

B. LUNA MEJIA EFRAIN ALFONSO^ propietario de OCHENTA acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR AiyiERIO\ N0^ pagadas en su totalidad y con derecho a 

Ochenta votos; y, 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capitai social pagado de 

ia Com pañía, que es de OCHOCIENTOS OOLAItES AMEWCAf^iOS, dividido en 

Ochocientos acciones ordinarias y norm ativas de UN DÓLAR AMERICANO cada una de 

et las, estos resolvieron por unanim idad const ituirse en iunta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, en uso de ta facultad que les conf iere el Art . 238 de ia Ley 

de Cctíspañías previa convocatoria y con la m isma por unanim idad resolvieron t ratar el 

único punto del orden del día: 

1 . APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 2016 . 

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas la Ing. Luna Mejía Ligia 

María , y actúa como secretario Ad-Hoc, ei Ing. Luna Mej ía Ef raín Alfonso. 

2- Se d ^ a constancia que ei secretario ad-hoc de ia Junta form ó ta fista de 

ACCIONISTAS concurrentes y dé las ACCIONES ^ue se iiáüan representadas en esta 

sesión conform e 4o dispone en Art . 238 y 239 de 4a Ley de Conr^pañías codificada sin 

previa convocatoria,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA um vez constatado ei < ^ ru m regl^mentario ei Presider^te 

declara instalada la sesión.- De inmediato el Presidente de la Junta, m anif iesta a 

todos los accionistas concurrentes que es necesario conocer y aprobar sobre el 

único punto del orden del día, esto es: 

APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 2016 

Luego de deliberar respecto al único punto del orden del día, la sala resuelve por 

unanimidad aprobar el Estado Financiero del año 2016.-



Dichos estados financieros fueron elaborados por la contadora C.P.A. U\ MILLA 

LUNA IVONNE VERONICA y revisados por la Comisaria ÍVONNE FIALLOS VEGA. 

No habiendo otro asunto que t ratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concede un 

feceso para la elaboración de ia presente Acta, heciio lo cuai es leída a todos y 

aprobada por todos los asistentes, quienes ia firn>an sin ninguna observación, con 

lo que concluye la sesión a la 13:00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jpm. F) UJNA MEUA 4JG1A MARIA.- F} UJNA 

MEIJA EFRAIN ALFONSO. 

CERTIFICADO.- Que la presente acta es igual a la original que reposa en los libros sociales 

de la com pañía.- Guayaquil, 30 de marzo del 2017. 

LUNA IVIEilA LIGIA MARIA 

GERENTE GENERAL 

LML CONSULTORES - LiGtMA S.A. 


